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A N U N C I O S

O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MO
NEDA EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 18 de enero de 1945 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos .....................
Libras ........................
Dólares ..... - ...........
Liras ........................

12,50
44»°o
*0.95

12,8o
45.00
11,22

Reichsmark ..............
Belgas ............... .......
Francos suizos ........
Florines ................ .

+.24

253.00

4.34

259.35

Escudos ..... ....... .......
Pesos moneda legal.
Coronas suecas .......
Coronas noruega* ... 
Coronas danesas ...

43*5°
2,60
2,62

. 221,35

44,60
2,66
2,68

226,90

DELEGACION DEL TRIBUNAL  
DE CUENTAS PARA EL RAMO 
DE CORREOS EN LA DIREC
CION GENERAL DE CORREOS 

Y TELECOMUNICACION
Correos

Don Félix Carbajal Riego, Delegad 
ordinario y permanente del Tribu
nal de Cuentas para el Ram o de  
Correcfs en la Dirección General de 
dicho Ramo y del de Telecomuni
cación.
H ago saber: Que en el expediente 

administrativo-.] udicial de reintegro 
que más adelante se menciona, he 
dictado sentencia, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva, dicen a s í: 

(cEn Madrid a trece de enero de mil 
novecientos cuarenta y cinco.—V is
to el presente expediente sobr© rein
tegró al Tesoro de veintisiséis níil 
ciento sesenta y una pesetas con vein
tiséis céntimos (26. 161.26 pesetas), 
instruido contra el que fué funciona
rio técnico del Cuerpo de Correos y 
Administrador de la Estafeta de Al- 
modóvar del Campo (Ciudad R eal), 
don Alfredo Zam ora Mateos, con mo
tivo de graves irregularidades come
tidas ©n los servicios de valores de
clarados y C aja  Postal de Ahorros 
de la mentada Estafeta, desde sep
tiembre de 1919 a abril de ¡1921; y 

i .°  Resultando ...
F a llo : Que debo declarar y declaro: 
Primero. Partida de alcance la de 

veintiséis mil ciento sesenta y una 
pesetas , con veintiséis céntimos (pe
setas 26.161,26), importe del libra
miento núm. 1.639 de 1.650 pesetas, 
hecho efectivo el día 23 de noviem

bre de 1921 por el señor Administra
dor Principal de Correos de M adrid; 
del libramiento núm. 1.7 1 1, de 2.700 
pesetas, hecho efectivo el día 23 de 
noviembre de 1921, por el señor Ad
ministrador Principal de Correos de 
M adrid; del libramiento núm. i.6 io , 
de 3.050 pesetas, hecho efectivo ©1 
día 23 de noviembre de 1921 por el 
señor Administrador Principal do Co
rreos de Madrid, y del libramiento 
número 763 de Intervención y 1,852 
de Ordenación, de 18.761,26 pesetas, 
hecho efectivo el día 7 de diciembre 
de 1923 poi4 el señor Tesorero de la 
C a ja  Postal de Ahorros en, Madrid, 
para indemnizar a los imponentes de 
los tres pliegos de valores desapare
cidos, núm. 224, de 2.700 pesetas; 
número 62, de 3.050 pesetas, y nú
mero 166, de 1.650 pesetas, y a los 
titulares de la Caja Postal de Aho
rros perjudicados por las operaciones 
irregulares verificadas. '

Segundo. Que es responsable di
recto de su reintegro al Tesoro el 
que fué funcionario técnico del Cuer
po de Correos y Administrador de la 
Estafeta de Almodóvar del Campo 
(Ciudad R e a l), don Alfredo Zam ora 
Mateos, con más los intereses lega
les de demora al cinco por ciento 
anual, desde las expresadas fechas 
de su abono p o r . el Tesoro hasta el 
día en que se verifique el reintegro, 
sin que puedan exceder de los corres
pondientes a cinco años, y de los 
gastos de. procedimiento. Ascienden 
dichos intereses legales a la cantidad 
de seis mil quinientas cuarenta p e - ! 
setas con treinta y un céntimos (pe-' 
setas 6.540,31).

Tercero. Que no existen respon
sabilidades subsidiarias por lo expre
sado en el considerando tercero de 
esta sentencia; y 

Cuarto. Que condeno al mencio
nado don Alfredo Zam ora Maiteos al 
pago de dicho alcance, intereses de 
demora y gastos de procedimiento, 
reducidos por ahora a l . reintegro en 
papel de pagos al Estado de todo lo 
actuado,v a  'razón' de veinticinco cén
timos de peseta* por cada pliego in
vertido en él, coniforme al artículo 
132 dé la Ley del Tim bre del Estado, 
procediéndose por la vía d© apremio

para el cobro de las responsabilida
des declaradas tan pronto como t a l . 
sentencia sea firme, y, en su caso, sé 
remita por la Superioridad certifica
ción de la misma al Delegado Ins
tructor para su cumplimiento, junta
mente con las actuaciones originales.

Así por esta mi sentencia^■Mque pu
blicada que sea y notificada al único 
encartado, deberá elevarse en consul
ta a la Sala Especial del Tribunal de 
Cuentas en el caso de no ser apela
da en tiempo y forma previa, con
tracción en todo caso del alcance .de
clarado y sus intereses de demora, en 
las correspondientes cuentas de Ren
tas públicas—lo pronuncio, mando y 
fi.rmo.— Félix Carbajal R iego.—Ru
bricado.»

Y  para que sirva de notificación al 
único encartado, don Alfredo Zamo
ra Mateos, en su rebeldía, e ignorado 
paradero, de la mencionada senten
cia.que se ha publicado ©1 día de su 
fecha, y es apelable ante el infras
crito Delegado dentro de los ocho 
días hábiles siguientes al de la pu
blicación del presente .edicto en I09 
periódicos oficíale.* (artículos 10 1, 
131 y 132 del Reglamento del Tribu
nal, de 16 de julio* de 1935), expido 
el présente en Madrid a  trec© de 
enero de mil novecientos cuarenta y¡ 
cinco.—Félix Carbajal Riego.'

55-0 ___________ ___

M INISTERIO DE OBRAS PU~ 
iBLICAS

Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por carre
tera—Primera Jefatura de Estudios 
y Construcciones de Ferrocarriles

Desviación del Ferrocarril Cantábrico. 
Reformas ferroviarias de Santander 

Expropiaciones
Declaradas de urgencia las obras 

de la Desviación del ferrocarril Can
tábrico, pertenecientes a las Refor
mas ferroviarias de Santander, por 
Decreto de 5 de septiembre de 1940, 
a los efectos de la L e y  de 7 de oc
tubre, de 193^, han de ocuparse en 
término municipal de Santander las 
fincas cuya relación se inserta a con
tinuación, según los datos recogidos 
por esta Je fa tu ra :

Número Nombre del propietario Clase de terreno

L
2.
3-
4-
5- 
6 .
7-
8.
9*

10.

Don Manuel Prieto Lavín  ................ ..
Ayuntamiento de Santander ............ .
Comunal ...... ................ ............... - ..................... .
Dpn Víctor San Miguel .................... .
Don Aquilino del Rey R ivas ...........
Nueva Montaña, S. A. .......... .................
R E N F E , línea de Alar a Santander ..... .
Carretera de Castilla ........ ................. ........
Don Juan García ................ .................... ........
Ministerio del Ejército .............................. ..
Herederos de don José Mar t a ‘ Chávarri

Rellenos,
RellenosL
Marisma*.

Chozas.
Chozas,
Rellenos.

Comunal.
Labrantío.
Remonta Miíitar. 
Marismas y prado*
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E n  su v irtu d , y de acu erd o  con lo  
d isp u esto  en la c itad a  L e y  y O rd en 
m in isteria l d e  6 d e  n o v iem b re  de 
1939, se an un cia  por la  p resen te  que 
el d ía  26 del corrien te  m es, a las 
d iez h o ra s, se p ro ced erá  a  le v a n ta r  
el ac ta  d e  p re v ia  ocupación  d e  la s  
fin cas, por lo q u e  d eb erán  a c u d :r a  
la s  m ism a s los p ro p ie tario s  o titu la 
re s  de d erech o s a fe cta d o s , por s í o 
le ga l m ente rep rese n ta d o s.

M ad rid , h d e  en ero  de 194 5.— E l 
In g en iero  re p re se n ta n te  d e  la  A dm i
n istra c ió n , Jo a q u ín  B ellid o .
. 5< > -O «

ABOGACIA D E L  ESTADO DE 
BADAJOZ

 Edicto
E n  ©1 exp ed ien te  a d m in istra tiv o -ju 

d ic ia l d e  re in teg ro  qu e  in stru y o  co
m o d elegad o  del T r ib u n a l d e  C u en 
ta s. co n tra  don Jo s é  M a ría  G a r c ía  
S e rra n o , ex R e ca u d a d o r de la  zon a 
de A lb u rq u erqu e  (p ro v in c ia  d e  B a 
d a jo z ) , he acord ad o , co n fo rm e a lo 
preven id o  en el artícu lo  93 del R e 
g lam en to  d e  16  de ju lio  d e  1935 , pu
b licar  el p resen te  ed icto , c itan d o  y  
em p lazan do  a re fe rid o  señor don Jo 
sé Mar-cía G a rc ía  S e rra n o , p o r ig n o 
r a r s e  su p a ra d e ro , a  lo s  s ig u ie n te s  
f in e s :

i . °  Q u e puede re co g e r ©1 p lie g o  
de ca rg o s  q u e  se e n cu e n tra  a su d is 
posic ión  en la s  o fic in a s d e  la  A bo
g a c ía  del E s ta d o  d e  la  D e leg ació n  
d e  H a c ie n d a  de B a d a jo z , p laza  del 
G en era l F ra n co , deb iendo c o n te sta r
lo ©n el plazo de die¡z d ía s , co n tad o s 
d esd e la  p u b licació n  en los p eriód i
cos o fic ia les  del p resen te  e d ic to ; y

2 .a Q ue * puede, d e s ig n a r  un re p re 
se n ta n te  en e s ta  c a p ita l, p a ra  que con 
la  in terven ción  del m ism o  se s ig a n  
la s  a c tu a c io n e s, corr ad verten c ia  d e  
q u e  si no lo v erifica  se h arán  la s  no
tificac io n es en e s tra d o s .
. B a d a jo z , a 15  d e  en ero  d e  194 5.—  
E l  D e l e g a d o  In stru cto r , A d o lfo  
D . A m b ro n a .

63-Ov '   »

SER VICIO  N ACIONAL D E L  
T R I GO

Delegación Nacional

Concurso para la adquisición  de máquinas 
 de escribir

L a  Delegación Nacional del Servi
cio Nacional del Trigo abre concurso 
de ofertas para 1* adquisición de cin
cuenta máquinas de escribir, de 36 
centímetros, con sujeción a las si
g u ie n te s  bases:

Primera. Podrán optar a  dicho 
concurso los comerciantes*' industria

les y  rep rese n ta n tes  m atricu lad o s , lo  
que acre d itarán  con el ú ltim o recibo  
de la  con trib u ción  in d u str ia l.

L a s  p ro p o sic io n es será  d ir ig id a s  al 
lim o . S r . D e leg ad o  N ac io n a l del S e r 
vic io  N ac io n a l del T r ig o , en in sta n 
c ia , d eb id am en te  re in te g ra d a  . y b a jo  
sob re  cerrad o  y  la crad o , y serán  ad 
m itid as en la S e c re ta r ía  G en era l de 
la  D e leg ació n  N ac io n a l, en M ad rid , 
G en era l M ola, núm , 36, 2 .0, todos 
los d ías  la b o rab les  a la s  h o ra s  de  o fi
c in a , qued and o  cerrad o  el p lazo  de 
ad m isión  d e  sob res a la s  d iecioch o  
h o ra s del d ía  3 1  del corrien te  m es 
d e  en ero . E n  los sob res se in d ica rá  
«C o n cu rso  p a ra  el su m in istro  de m á
q u in a s  d e  escrib ir» .

S e g u n d a . Err la s  p ro p o sic io n es se  
e x p r e s a r á :

a) P recio  por la  to ta lid ad  d e  la  
ad ju d icac ió n  y por un id ad . E n  e s te  
p recio  e s ta rá n  in clu id o s tod os los 
g a s to s  *que se o casion en  h a sta  la en 
tre g a  al S erv ic io  N ac io n a l d e l T r ig o , 
que será  en M adrid ..

L o s  g a s to s  d e  a ca rre o , e m b a la je  y  
fa ctu rac ió n  h a sta  los p u n to s de des-, 
tino, serán de  cu en ta  del S e rv ic io  
N ac io n a l d e l  T r ig o , v in ien d o  o b lig a 
da la  c a sa  a d ju d ic a ta r ia  a  p re s ta r  e s 
tos serv ic io s .

b) P lazo  de e n treg a  de su m in is 
tro s p a rc ia le s  y to tal d e  Ja s  m áq u i
n as a p a r t ir  del d ía  ©n qu e  se com u 
niq ue la  a d ju d icac ió n .

c) T o d o s  cu a n to s d a to s  e stim en  
con ven ien tes a p o rta r  los c o n cu rsa n 
tes que h ayan  d e  co n trib u ir  al m ejor 
con ocim ien to  de las o fe r ta s : c a tá lo 
g o s , fo to g ra fía s , etc .

d) D en tro  del p lazo  e stab lec id o  
p a ra  la  p resentación  de o fe r ta s , lo s 
co n cu rsa n tes  p re se n ta rá n , as im ism o , 
u n a m áq u in a  p o r cad a  m odelo qu e se 
o frezca , que q u ed ará  en d ep ó sito  en 
la  D elegació n ' N ac io n a l h a s ta  q u e  sea  
re su e lto  el con cu rso .

T e r c e r a . iLa ’ ad ju d icac ió n  p o d rá  
ser h ech a á una o v a r ia s  c a sa s , se
gún c o n ven g a  al S e rv ic io  N a c io n a l 
del T r ig o .  A s im ism o  e ste  S e rv ic io  
N ac io n a l del T r ig o  se  r e se rv a  el d e 
recho d e  d e c la ra r  d e s ie rto  el p resen 
te  con cu rso  sin qu e  p o r ta l m o tivo  
p u ed a e s ta b le c e rse  acción  a lg u n a  p o r 
p a r te  d e  los co n cu rsa n te s.

C u a r ta . S e rá n  d e  cu en ta  del a d 
ju d ic a ta r io  tod os los g a s to s  q u e  lle 
v a  a p a re ja d o  la  a d ju d icac ió n  y  c e le 
b ració n  d e  e s te  co n cu rso , a s í  com o 
el im p o rte  del an u n cio  pu b licad o  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O . E n  el caso de ser varios los ad
judicatarios, los anteriores gastos se
rán prorrateados con arreglo al pre
cio total de las adjudicaciones res
pectivas. Asimismo serán de su cuen
ta el importe de los impuestos que 
hayan de satisfacerse

Q u in ta . E l p a g o  de lo s  su m in is tros 
se e fe c tu a rá  en M adrid , en la  

D elegació n  N ac io n a l del T r ig o , u na 
vez que p o r e s te  S e rv ic io  se h a v a  
dado la  con fo rm id ad  a la s  re sp e cti
v a s  recep cio n es y, en dos v e c e s : un 
30 por 100 a - la  v is ta  «tel ac ta  de r e 
cepción le v a n ta d a  en la  C a s a  del a d 
ju d ic a ta r io , y  de los ta lo n es d e  fe rro 
carril qu e  ju stifiq u en  su fa ctu rac ió n  
a los p u n to s  de d estin o , y el 50 po r 
100 restan te , u n a  vez q u e  se h a y a n  
recib id o  en la D elegació n  N ac io n a l 
la s  a c ta s  de recepción d e  con fo rm i
dad de las Je fa t u r a s  de d estin o .

S e x ta . E l a d ju d ica ta r io  q u e d a rá  
som etido  a la ju risd icc ió n  de los T r i 
b u nales de M adrid  en to d as la s  cu es
tiones qu e  puedan su sc ita rse  sob re  
la in te lig e n c ia , cum p lim ien to  y e fec
tos de la ad ju d icac ión  y sob re  su s  
re sc is io n e s , en ten d ién d ose  que, si 
fu gra  p rec iso , se p ro ced erá  con tra  él 
e jecu tivam en te  con a rre g lo  a la s d is 
po sic ion es a d m in istra tiv a s , siendo d© 
su cuenta los g a s to s  que se o rig in en .

M ad rid , t q  de enero  de 1945.— El 
D eleg ad o  N ac io n a l ( ile g ib le ) ;

84-O

D ELEG A CIO N  DE H A CIEN D A DE 
O V IE D O

Secretarla de Juntas Administrativas

Cédula de citación
D esco n oc ién d ose  el ac tu a l d o m ic i

lio  d e  C a s im ira  A r ia s  V e la sc o , q u e  
según m an ifestó  lo ten ía  en G ra d o , 
calle  de la M ontera, L a  C u e v a , s e ’ le  
h ace  sab er p o r*m e d io  d e  la  p re se n te  
qu e a la s  once* h o ra s del d ía  27 de  
los co rrien tes  y en e sta  D elegació n  
de H a c ie n d a , calle  de Sa n  V icen te , 
ha de c e le b ra rse  Ju n ta  A d m in is tra ti
va p a ra  ver  y fa lla r  el exp ed ien te  nú
m ero  153  d e  1944, in stru id o  por ap re
hen sión  de café , y  en el qu e f ig u ra  
com o e n ca rta d a , a s í  com o qu e p u e 
de p re se n ta r  en ©1 acto  d e  la  Ju n t a  
la s  p ru e b a s  que’ estim e  p ertin en tes  a  
su m ejo r  d e fe n sa , y  q u e  tien e d e re 
cho a d e s ig n a r  un V oc^l q u e  fo rm e  
p a rte  d e  la  m ism a, el cual h ab rá  d e  
ser  ind iv id uó  d e  la  C á m a r a  d e  C o 
m ercio , co m erc ian te  o in d u str ia l m a 
tricu la d o  en e s ta  c a p ita l con m ás de 
c in co  añ os d e  e je rc ic io . 1

L o  que se  p u b lica  a  lo s  e fec to s  del 
artíc u lo  37 del R e g la m e n to  d e  p r o 
ced im ien tos d e  29 d e  ju lio  d e  1924, 
advirtiéndol©  q u e  d e  n o  c o n cu rrir  s e 
rá  fa lla d o  en reb eld ía ,

Oviedo, 8 de enero de 1045.— E l  
Secretario de Juntas (ilegible).— V is
to Sueno, «i Delegado Presidente (He» 
glble).

* 7- 0 *
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DELEG ACI ON  DE HACIENDA DE 
H U E L V A  

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notif icación

D esconociéndose el actual dom ici
lio de Ju an  Miguel (a) «R isita» , que 
últim am ente lo tuvo en Aroche, se 
le  hace saber que por el condenado 
en el expediente número 360 de 1944, 
Ju an  Infante N avarro, se ha presen
tado recurso de alzada contra el fa 
llo dictado por la Ju n ta  A dm inistra
tiva en dicho expediente, que le con
denó como autor, entre otros, de una 
falta de defraudación y otra de frau 
de de d ivisas, a fin de que en el p la
zo de diez d(as hábiles y contados 
desde el sigu iente a  la inserción de 
esta  cédula en los periódicos oficiales, 
pueda exam in ar dicho recurso y el 
exij>ediente, conform e al derecho que 
le reconoce el artículo 89 del R e g la 
mento de Procedim ientos de 29 de ju
lio de 1924, y  hacer por escrito  las 
alegaciones que a  su derecho conven
gan , las cuales, si las verificara, de
berán quedar presentadas en la  Se
cretaría  de esta Ju n ta  dentro del pía- j 

zo concedido y para su pnión a las 
actuaciones y curso reglam entario .

L o  que se publica en este periódico, 
oficial a los efectos del artículo 37 
del m ism o reglam ento de Procedi
m ientos.

H ue!va, 8 de enero de 1945.—E l Sew 
cretario  de la Ju n ta . Fernando Dfaz. 
V isto  bueno, el D elegado-Presidente, 
Godov.

26*0 .  ____________

DEL EG AC IO N  DE  IN D U S T R IA  
DE CIUDAD R E A L

Rectificación
En el anuncio publicado en el B O 

L E T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 
fecha 28 de noviem bre de 1944, refe
rente a una fábrica de H arin as de 
doña R osario  y don Antonio \ R od rí
guez ^Palmero, se decía que el lu g ar 
de erríplazamiento habia de ser C am 
po de C rip tan a , en, lu gar de A lcázar 
de San Ju a n , que es donde verdade
ram ente pretende in stalarse .

C iudad R eal, n  de e>nero de 1945. 
E l Ingeniero Je fe , A . Gallardo.

55- 0 .________________________________________________ .

AY UN TA M IE N TO  DE MADRID 

Secretaría
L a  E xcm a. Com isión M unicipal 

Perm anente ha acordado, en sesión 
de 20 de enero ultim ó, con sanción 
del Pleno en la  de 2 de m arzo del 
m ism o año, celebrar subasta públi
ca , para con tratar la s  obras de repa-

ración de nueve naves, destinadas a 
la estabulación de ganado, en el M a
tadero M unicipal, con sujeción a los 
pliegos de condiciones y cuadros de 
precios-tipos redactados al efecto, y 
por el presupuesto de contrata de 
403.006,38 pesetas.

¡Los Imitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad. con poder en estos últim os 
casos ba «tanteados por alguno de los 
señores Letrados consistoriales, con
signarán previam ente como fianza 
provisión-ai la cantidad de 8.060,12 
pesetas en la C a ja  General de D epó
sitos o en la D epositaría  M unicipal, 
acom pañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes al 
arb itrio  m unicipal establecido, y  el 
rem atante, la  definitiva de 16 .120 ,25 
pesetas, que le será devuelta a  la  ter
minación del contrato, previa  la  cer
tificación correspondiente, siendo ad
m isibles p ara  las fianzas, entre otros 
valores, las Cédulas del Banco- de 
Crédito Local.

L a  subasta se verificará el d ía 15 
de' febrero de T945, a las doce, en la  
prim era C a sa  C onsistorial, plaza de 
la  V illa , 4 (salón de S u b a sta s), bajo 
la presidencia del excelentísim o señor 
A lcalde o del Teniente Alcalde en 
quien al efecto delegue,, con las for
m alidades establecidas en el artícu
lo 15 del Reglam ento de 2 de iulio 

-de 1924, y las proposiciones para la's 
m ism a se presentarán en el N egocia
do de Su bastas de la Secretaría y 
en las  T enencias de Alcaldía de los 
d istritos de C entró y H ospicio, en 
los d ías hábiles, desde el siguiente 
al en que aparezca inserto este anun
cio en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , h asta  el anterior al en que 
ha de verificarse, durante las horas 
de diez de la  m añana a una de la  
tarde.

L o s  p liegos de condiciones y dem ás 
antecedentes relativos a esta  subasta 
se hallarán de m anifiesto en esta  Se
cretaría  (N egociado de S u b astas), 
durante las horas de diez a  una, to
dos los d ías no feriados que medien 
Hasta el del rem ate.

En los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la  obligación que 
contrae el rem atante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra el 
contráto prevenido en la  L e y  de 21 
de noviem bre de 1931*

E l im porte total de esta  subasta 
será satisfecho al rem atan te  con car
go al concepto 28 del Presupuesto 
extraordinario de 194 1, que deberá 
ser increm entado m ediante tran sfe
rencia • del concepto 26 del , m ism o 
presupuesto.

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez d ías, y, en ‘ la  form a 
que establece el artículo 26 del R e
glam ento de 2 de julio de 1924, no

se presentó contra la  m ism a reclam a
ción a lgu na.' ,

¡Lo que se anuncia *al público* para 
su conocim iento.

M adrid, 15 de enero de 1945.— E l  
Societario , M. Berdejo.

Modelo de proposición

que, deberá extenderse' en papel tim 
brado del Estado de la clase sexta, y 
al presentarse llevar escrito en el so

mbre lo sigu iente : ((Proposición p ara  
optar a la subasta de obras de repa
ración de nueve naves destinadas a  
la  estabulación de ganado en el M a- 
tadero M unicipal».

D on .. .. ... que vive ■......   enterado.
de las  condiciones de lá  subasta en 
pública licitación p ara  contratar la s  
obras de reparación de nueve naves, 
destinadas a la  estabulación de g a 
nado en el M atadero .M unicipal, 
anunciada en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y en el «Boletín Ofi
cial» de la  provin cia en lo s 'd ía s  y
  de .. .. .. .  conform e en un todo
con la s  m ism as, se com prom ete a  
tom ar a  su cargo  dichas obras con 
estricta sujeción a  ellas. (Aquí la  
proposición en esta  fo rm a : por los
precios tipos, o con la b a ja  de .......
tanto por ciento (en letra) en los 
precios tipos.)

Asim ism o se com prom ete a  que la s  
rem uneraciones m ínim as que han de 
percibir los obreros da cad a oficio y  
categoría em pleados en la s  obras por 
jornada legal de trabajo  y por horas 
extraord inarias no sean, in feriores a 
los tipos fijados por la  Delegación 
Provincial de T rab ajo .

M adrid,  . 'd e  .......  de 194...
• . (Firmp. del proponente.)

83-O______________ _____________

A Y U N TA M IE N TO  DE P E Ñ A F I E L  

Concurso

D urante veinte d ías  naturales, a  
p a rtir  del de e s ta  publicación, se ad
miten proposiciones p ara  sum inistro 
de un m otor eléctrico con la s  condi
ciones que señala el edicto publicado 
en el «Boletín O ficial» de la  provin
cia de Valladolid, fecha 23 de diciem 
bre de 1944. «

Peña fiel, 12 de enero de 1945.—E l  
A lcalde, M ariano Calderón.

93-0 ___________________________ '

DIPUTACION PR O V IN C IA L  DE 
B A R C E LO N A

Anuncio

A  fin de poder d ar m ayor im pulso 
a la recaudación e jecutiva , precisa  
sean adscritos, con carácter eventual, 
al Servicio  Provincial de Recauda
ción de Contribuciones •  Impuestas
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de! E stado, cuatro A u xiliares prác
ticos en dicha clase de recaudación, 
a  los* cuales sea asign ad a la  retribu
ción de 7.500 pesetas anuales, fijada 
en 1a  reglam entación de dicho Se rv i
cio Provincial p ara los em pleados 
que tienen a su cargo la  indicada cla
se  de funciones.

En cum plim iento de lo que precep
túa la O rden, acordada en Consejo 
de M inistros, de feoha 5 de febrero j  
últim o, los nom bram ientos indicados 
tienen que recaer obligatoriam ente a 
favor d e  ex em pleados inscritos en el 
censo de personal auxiliar de recau
dadores de las contribuciones del E s 
tado, m andado fo rm ar por la preci
tada Orden, debiendo reg ir p ara la 
resolución del concurso a convocar 
los m éritos y preferencias que esta
blece e\ artículo 4.0, apartado • 2 .°, 
de aquélla.

E n  su virtud, el D iputado Ponente 
de Gobernación que suscribe tiene el 
honor de proponer a la Com isión 
G estora . Provincial la adopción de los 
siguientes acu erdos: ¡

«Prim ero. S e  convoca concurso 
entre cesantes inscritos en el Censo 
de personal A u xiliar de Recaudado
res de las Contribuciones del E s ta 
do, p ara  la provisión con carácter 
interino de cuatro plazas de A u xilia
res del Servicio  Provincial de* R ecau
dación con destino en las z o p a s  de 
esta capital v retribuidas con 7.500 
pesetas anuales. El concurso se re
g irá  por las siguientes b a se s :

a) Para  la resolución del concur
so que se convoca se atendrá esta 
Corporación al orden de preferencia 
que establece el artículo 4.0, ap ar
tado 2 .0, de la Orden de 5 de febre
ro de 1944.

b) L o s  solicitantes deberán d iri
gir su instancia al^ Exciño. S r . Pre
sidente de esta  D iputación, presen-

, tarla  dentro del término de quince 
d ías naturales, a contar desde la fe
cha de la publicación de la  convoca
toria en el «Boletín O ficial» de esta  
provincia y hacer expresión en aqué
lla de la categoría con que figuran 
inscritos en el censo, con alegación 
de los m éritos preferentes que con
curran a su favor y acom pañarán los 
docum entos acred itativos de su ins
cripción en el censo, de los m éritos 
que aleguen y  de su adhesión al 
G lorioso M ovim iento Nacional..

' c) \ L o s  nom bram ientos se  otorga- . 
rán  con carácter interino y  sin que 
los nom brados adquieran la  condi
ción de funcionario  p ro v in c ia l; no 
obstante lo cual, estarán  sujetos a las 
obligaciones consignadas en los ar
tículos 47 al 52 del R eglam ento de 
Funcionarios de la D iputación y  a 
las d im anantes de la reglam entación 
establecida pa^a el Servicio  de R e 

caudación de C ontribuciones e Im -1 
p uestos'd el E stado.

Segundo. E l personal que se men
ciona percibirá sus haberes con car 
go al capítglo X I I ,  artícu lo  2 .0, p ar
tida, 646, sLbparfida 17  del vigente 
Presupuesto general ordinario de g as
tos de esta Corporación.

Barcelona, 2 1  de noviem bre de 
1944.— E l D iputado Ponente de G o 
bernación, E .  G uarner M olíns.

L o s  anteriores acuerdos fueron ¡ 
aprobados en sesión de la  Com isión j 
G estora Provincial, de fecha’ 17  de \ 
noviem bre de 1944.— Lo  que certifi
co,. el Secretario , T om ás GoñalOns 
E scrivá . 77-0 .

A Y U N T A M IEN T O  DE B A R C E 
LONA

E n  el «Boletín O ficial de la  Pro
vincia de Barcelona», de fecha 16 de : 
diciem bre último, se publicaron ín
tegras las bases por qué se reg irá  ' 
la oposición convocada por la E xce
lentísim a Com isión M unicipal Perm a
nente, en sesión celebrada el d ía '13  
de septiem bre próxim o pasado, p ara  
la  provisión de dos p lazas de In ge
niero adjunto de este Excm o. A yun
tam iento, vacantes en la actualidad y 
dotadas con el haber anual 11.4 0 0  
pesetas,

Condicionas.— Ser español, haber 
cum plido los veintiún años y no exce
der de los cuarenta y cinco el d ía  
que se publique la convocatoria en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  ; haber observado buena conduc
ta  y carecer de antecedentes p en a les; 
no padecer defecto físico que im posi
bilite el e jercicio  del cargo, v gozar 
de buena salud ; poseer el titulo* de 
Ingeniero Industrial e sp añ o l; perfec
ta adhesión al G lorioso M ovim iento 
N ac io n a l; satisfacer en m etálico l a '  
cantidad de 40 pesetas en concepto 
de derechos. * , I

En la provisión de vacantes se ten- ¡ 
drá en cuenta entre los que consi
gan puntuación suficiente, el orden 
preferencia que establece la  Orden 
de 30 de octubre de 1939. Reuniendo 
las .vacantes la  condición de únicas, 
se observará el orden de preferencia 
citado, teniendo en cuenta que -en 
la ú ltim a oposición las plazas pro
vistas fueron ad judicadas, dos, a ex 
com batientes, y una, al turno .libre.

L a s  instancias, acom pañadas de los , 
docum entos indispensables y de dos i 
fo to grafías de la clase  carnet, se 
presentarán en el R eg istro  G eneral 
de Secretaría  del A yuntam iento de 
Barcelona, en las horas hábiles de 
oficina, durante el plazo fie  un mes, 
contado a p artir del día sigu iente al 
dé la  publicación del anuncio-convo
catoria en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

< E sta rá  constituido por el Teniente 
de Alcalde D elegado de O bras Públi
cas, que actuará com o Presid ente ; 
dos C oncejales, un C atedrático de la  
Escu ela  de Ingenieros In d u str ia les ; 
el Je fe  de la  Agrupación de Servicio» 
Industriales y el Secretario  de la  
Corporación, pudiendo delegar este  
últim o en otro Je fe  de Agrupación 
de Servicios Técnicos. A ctuará como 
Secretario  del Tribunal, sin voz ni 
voto, el Je fe  Letrado del N egociado 
de Personal, o un O ficial del m ismo.

Tam bién form arán parte de dicho 
Tribunal, un representante de la D i
rección General de Adminis-tración 
Local ŷ  un D elegado de la Com isión 
Provincial de Reincorporación de los 
Com batientes al T rab ajo .

Ejercicios.— Podrán com enzar una 
vez transcurridos cuatro m eses desde 
la fecha en que se publique la con
vocatoria en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O . El prim ero de ellos, 
común para todos los opositores, con
sistirá en in form ar un expediente de 
carácter técnico-adm inistrativo m uni
cipal, entre varios, sacado en suerte.

E l segundo ejercicio consistirá en 
la redacción de un proyecto, que será 
el mismo para todos los opositores, 
com puesto de M em oria, planos a lá
piz, presupuesto y pliego de condi- 
ciones con arreglo  a las L e y e s  de 
C ontratación vigentes, sacado ep 
suerte sobre uno cualquiera de los 
asuntos relacionados con alum brado 
público de una calle o plaza, instala
ción de los servicios de electricidad, 
gas o a g u a ‘ en un edificio m unicipal, 
instalación de calefacción en idéntica 
dependencia, instalación de desinfec
ción, lavado, m ecánico y planchado 
en un 'H osp ital municipal y esterili
zación de agu as residuales.

E l Tribunal podrá acordar la ejecu
ción de otro tema del segundo ejer- 
cicio, sacado también a la suerte, en 
el caso  de igualdad o duda respecto 
a la clasificación entre opositores de 
Igual preferencia.

Puntuación. — C ada ejercicio será 
calificado por cada uno de los miem
bros del T ribunal, con arreglo a su 
criterio, por medio de puntuación, 
comprendida entre cero y quince. E s 
tas calificaciones constarán en acta, 
y su m edia aritm ética será la califi
cación correspondiente al ejercicio, 
que deberá ser de ,c in co  puntos, por 
lo m enos, para qu e 'e l opositor pueda 
pasar de uno a otro ejercicio y ser» 
por últim o, declarado apto#

En caso de em pate de calificacio
nes definitivas, se tendrá en cuenta 
si orden de preferencia que establece 
la Orden de 30 de octubre de 1939. 
Con carácter de subsiguiente se es
tablecen en la base trece varios c a 
sos de. preferencia.
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E l T ribunal no podrá nom brar ma
yor número de opositores que el co- j 
rrespondiente a  las vacantes existen
tes, 'pero sí reducir la propuesta a  | 
núm ero menor y aun declarar la  opo
sición  desierta si así procediere, que
dando autorizado el T rib yn al p ara  re 
solver las dudas que se presenten y 
tom ar los acuerdos necesarios p ara  
el buen orden de la oposición.

Barcelona, 29 de diciem bre de 1944. 
E l Alcalde (ilegib le). 7 5 -0

J UZGADO DE IN ST R UC C IO N  DE 
CARMONA 

Devolución de fianza
' Don Jo sé  de Ley va M ontoto, Juez

de Prim era Instancia de C arm ona
y su partido,
H ago público: Que en este Ju z g a 

do se sigue expediente para la de
volución de la fianza constituida p o r 
el que fué R egistrad o r de la Propie
dad de este partido, don Antonio J i 
ménez G uinea, hoy fallecido, quien 
en la C a ja  General de D epósitos de 
M adrid constituyó fianza por tres 
mil doscientas sesenta y tres pese
tas nom inales de papel del Estado, 
habiendo . servido durante su carrera  
los R eg istro s de 'T rem p , Atienza, 
M arquina, V aloría  la Buena, D aroca, 
Fuentesaúco, ¡La Palm a del Conda
do, Toledo, C arav aca , Helllm y C ar- 
m ona.

Y  con el fin .d e  que todos , aquellos 
que tuvieren que deducir alguna re
clam ación contra dicho señor, pue
dan. hacerlo, se publica el presente 
por prim era vez en <d B O iL E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

D ado en C arm ona a nueve de ene
ro de mil • novecientos cuarenta y 
cinco.— E l Juez, Jo sé  de (Leyva.— É l 
Secretario , F ran cisco  Ja in a g a .

45-0 •_______________________ ____

J U N T A  PROVINCIAL DE BEN E
FI CENCIA DE CADIZ

Autorizada por el Excrno.. S r . M i
n istro de la  Gobernación la venta en 
pública subasta de la  finca urbana, 
perteneciente a la  Fundación «C asa 
C una», de la villa d e ’ R o ta , situada 
en la  expresad a ciudad, calle General. 
M ola, se hace público por medio del 
presente que dicha subasta tendrá 
lu gar a los treinta d ías sigu ientes al 
de la publicación de este edicto en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , en el estudio del N otario  de 
esta  capital don G abriel Sánchez de 
Lam ad rid , calle  B eato  D iego de C á
diz, núm. 7, en el que se halla  de | 
m anifiesto el p liego de condiciones 
p ara  la  expresada subasta.

C ád iz ,. 1 1  de enero d e  i«945-#~ E 1  
G obernador C ivil-Presidente, R ica r
do Zamora. - 78-0,.

 CAJA NACIONAL DE SEGURO 
  DE AC C ID EN TE S DE L  TRABAJO
I Por consecuencia de accidente de 
¡ trabajo, ocurrido el día 14 de junio 

de 1944, falleció en B ilbao el obrero 
Pablo T rístán  E ncinas, de cincuenta 
años de edad, natural de B a ltan ás 
(Palencia), hijo de A nastasio  y de 
Presentación, dom iciliado en Z am á- 
cola, 82, B ilbao, que trab a jab a  al 
servicio de A rregu i C onstructores, 
Sociedad Anónim a.

En cum plim iento de lo dispuesto 
en el artículo 42 del R eglam ento de 
31 de enero de 1933, los que se crean 
cón derecho a percibir la indem niza
ción correspondiente pueden d irig ir
se, acom pañando los docum entos que 
lo acrediten, a la C a ja  N acional de 
Segu ro  .de Accidentes del T rab ajo , 
S a g a sta , 6, M adrid.

M adrid, 5 de enero de 1945.— E l 
D irector, Isaac Galcerán V aldés.

A N U N C I O S
PARTICULARES

BANCO DE L COMERCIO
H abiéndosenos com unicado el ex

travío  de los resgu ardos de depósito 
siguiente sA:

N ú m ero s: 150.404, de 87 acciones 
S . A. A ltos H ornos de V izcay a ; 
88.770, de 20 cédulas provinciales, 
AmoVtizable 5 por 100, 1927, sin im 
p u esto s; 7 1.38 3 , de 20 obligaciones 
Ayuntam iento de B ilbao, 6.a ; 106.956, 
de 12 títu los D euda Am ortizable 5 
por 100, 1927, sin im puestos; 136 .187 , 
de 7 títulos Deuda Ferroviaria  5* por 
ibo, 19 2 5 ; 91.247, de un título D eu
da F erro viária  -Amortizable del E s ta 
do, 5 por 100, 1925, se anuncia por 
única vez, a fin de que, si no se pre
sentara reclam ación dentro del plazo 
de treinta d ías, contados desde la  fe
cha, "se expidan duplicados de dichos 
resguardos, considerándose anulados 
los prim itivos y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Bilbao, 1 1  de enero de 1945.—E l 
Secretario , Eusebio A zpitarte.

159-p _____________

BANCO DE ARAGON 
Zaragoza

Se  hace público a los efectos del 
artículo 61 de nuestro R eglam ento, 
que han sufrido extravío  los sigu ien
tes resguardos de depósito, expedi
dos por nuesítra Su cursal de Ma^ 
d rid :

Núm. 824, de 200 p esetas nom ína
les en 20Q bono* de fpndadof de

«H idráulica Andaluza, S. A .», a  fa
vor de don Antonio dél R o sal y Rico.

Núm. 6.625, de 1000 pesetas no
minales, en dos obligaciones Ccxnfo* 
deración Sindical Hidrográfica del 
Ebro, 6 por 100, a favor de don Aiv- 
tonio Z ald ívar A rcega.

Núm . 5.699, de 10.500 pesetas no
m inales, en 21 títulos de D euda 
Am ortizable, 3,50 por 100, a favor 
de doña Isabel Sa labert T ordesi-
llas, Y ' '

N úm , 4.526, de pesetas nomínale» 
18 .100, en v i i  acciones de 100 pe
setas, y 34 de 500, de Unión E sp añ o 
la de E xp lo sivo s, a favor de don 
Jo sé  Ram ón López de A yguavives.

P asad os treinta d ías, a partir de la  
fecha, sin haber sido form ulada a l
guna reclam ación, se expedirán lo» 
duplicados correspondientes, quedan
do el B an co  exento de responsabili- 
dad.

Z aragoza , 16 de enero de 1945*— E l 
Secretario  general, Jo sé  L .  Bregante.;

16 1-P ______________________

BANCO H E R R E R O  

Oviedo
H abiendo sufrido extravío , ert po

der del interesado, los resguardos de 
depósito en este  B anco, a favo r de 
don Manuel Cueto Pérez, que se der 
tallan a continuación, se hace públi
co, en cum plim iento de lo precep* 
tuado en los artículo^ 12 y 17 de 
nuestros E statu to s sociales, advir- 
tiertdo que de no presentarse recla
mación justificad a en el térm ino de 
treinta d ías, a contar de la fecha de 
la publicación de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y en un^diario de O viedo, se ex
pedirá duplicado a nom bre del titu
lar, sin responsabilidad por nuestra 
parte.

N úm ero 23.739, com prensivo , de 
io v.ooo pesetas nom inales,.en  20 obli
gaciones 6 por 100, Sa lto s del Alber- 
che, em isión 19 3 1, núm eros 41.020 
al 39.

N úm ero 22.237, representativo de 
2.300 p esetas nom inales, en 5 obli
gaciones 6 por 100, Ayuntam iento de 
G ijón , em isión 1927, núm eros 11.4 0 3 
al 7. '

O viedo, 4 de enero de 1945.— Por 
el B an co  H errero, el D irector gene
ra l, Antonio P. Hidalgo,
. 102-P.

BANCO H E R R E R O  
Oviedo

Habiendo sufrido extravío en po
der de la interesada, los resguardos 
de depósito en este Banco, 'a favor 
de doña Lu i$a Ruisánchea Llano* 
gue « • detallaa & a*
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hace público, en cum plim iento de lo 
preceptuado en los artículos 12 y 17 
de nuestros E statu tos sociales, ad- 
virtiendo que de 110 presentarse re
clam ación justificada en el término 
de treinta días, a contar de la fecha 
de la publicación de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  DElL ES- 
fTADO y en un diario de O viedo, se 
expedirá duplicado a nombre del ti
tular, sin responsabilidad por nues
tra parte.

Número 15.455, com prensivo de pe
setas nom inales 3.000, en 6 accio
nes preferentes 7 por 100, Com pañía 
T elefónica Nacional de España, nú- 
jueros 464.675 al 80.

Núm ero 33.070, representativo de 
jpesetas nom inales 1.000, en 2 accio
nes preferentes 7 por 100, Com pañía 
T elefónica Nacional de España, nú
m eros 766.321 al 22.

Oviedo, 4 de enero de 1945.— Por 
el Banco H errero, el D irector gene
ral, Antonio P. H idalgo.

IQ3-P-

LA ELEC T R IC IST A  ALCOYANA, 
S O C IED A D  ANO NIM A

Adm ite solicitudes durante el plazo 
de quince días, contados desde la pu
blicación de este anuncio, para un 
concurso-oposición para cubrir cua
tro plazas de personal obrero electri
c ista  y una de cobrador con nociones 
de Contabilidad, que serán provistas 
con arreglo a la ÍLey de 25 de agosto  
de 1939 y dem ás disposiciones y R e 
glam entos vigentes.

L as instancias, debidam ente acom 
pañadas-de' los docum entos acredita
tivos de los m éritos que se aleguen, 
aval y referencias, se adm itirán en 
las  oficinas de la Sociedad, calle 
de Gonzalo Barrachina, número 10, 
A lcoy '(Alicante).

iLos detalles de las Bases del con
curso, a facilitar en la  Secretaría de 
la  Sociedad.

Álcoy, 21 de diciem bre de 1944. 
5 2 “P - ________________ ________

COLEG IO  O F IC IA L  DE GESTO
RES A D M IN IST R A T IV O S  D E  CA

NARIAS  

Santa Cruz de Tenerife.— Calle Castillo 
 13, 1.º 

Anuncio
H abiéndose interesado por el Ges

tor adm inistrativo don Leopoldo Na
varro  W ood, perteneciente a  este  C o 
legio, con dom icilio en L a s Palm as, 
su b aja  en el ejercicio de la  profesión, 
se hace público, para  oue puedan 

presentarse ante este Colegio  T erri
torial de Gestores Adm inistrativos, 
0¿to en Santa C n ¿  de Tenerife, Cas

tillo, 13, 1.°, cuantas reclam aciones 
se crean oportunas contra la fianza 
de dipho colegiado, al obje-to de acor
dar la devolución de la misma, si 110 
las hubiere.

Santa Cruz de Tenerife, 10 de oc
tubre de 1944.— (Firm a ilegible.)

5o-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conforme a los artículos 45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 14) se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política9 se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per
sonas que se indican en las siguien
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber qUe deben prestar declara
ción cuan tas personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
y social de los inculpados,■ antes o 
después de la  iniciación del Movi
miento Nacional, asi como indicar 
la  existencia de bienes a  aquéllas 
per tem ientes, pudiendo prestarse  
tales declaraciones ante él propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de Primera instancia o Mu
nicipal del domicilio del declaran te, 
los cuales rem itirán « aquél las dv> 
c ia r  aciones directam ente el mismo 
día que las reciban, y  que ni el fa
llecim iento, n i la  ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto res
ponsable detendrá la  tram itación v 
fallo ¿ e l  expediente.

JUZGADOS DE IN STRU CC IO N  

Albuñol

Don José Sánchez M artín, Juez de 
Instrucción accidental de Albuñol 

y su partido.

H ago saber : Q ue en este  Juzgado, 
y en cum plim iento a lo ordenado por 
la Audiencia de Granada, se han in
coado los siguientes expedientes:

55, M iguel L upiáñ ez Salinas, na
tural y  vecino de A lb u ñ o l,, hijo de 
Miguel y M aría, soltero, pastor, de 
veintidós a ñ o s ; y

56, Manuel Zapata Puertas, natu
ral y  vecino de Albondón, hijo dé

 Juan y Filomena, soltero, del campo, 
. i de veintiún años.
• j Albuñol, 14 de enero de 1944.— ^1 
■ Juez, José Sánchez.— 1EI Secretario, 

Santiago Sánchez.

22.578.

Alburquerque

Don Celso Bravo García, Juez de 
Instrucción de este partido.

H ago saber: O ue por orden de Ia 
Audiencia Provincial de Badajoz se 
ha decretado la instrucción de expe
diente contra V icente M anjavaca S i
món, vecino de San Vicente de Al
cántara, señalado oon el número 1 del 
año 1944.

Alburquerque, 22 de enero de 1944. 
El Juez, Celso Bravo G arcía.— -El S e 
cretario. (ilegible).

22.749.

Alcázar de San Juan

Don Serafín Jurado Pérez, Juez de 
Instrucción de «eta ciudad y su 
partido.

H ago saber: Q ue incoa expedien
tes, con los números y contra, los 
inculpados que se mencionan :

4, A ngel Belloso Bascuñana, de 
Pedro Muñoz.

5, Juan José Parra Escudero, de id.
6, Francisco Rodríguez Molina, de 

ídem.
8, José. M aría Escudero G arcía, do 

ídem.
9, Gonzalo Escudero G arcía, de id.'
10, Marcelino Sánchez Reillo*, de id.
11, Isidoro Romero Apio, de ídem.
12, Manuel del Pozo Ram írez, de 

ídem.
13, José. Casinello López, de So- 

cucllamos.
14, M iguel G utiérrez G il, vecino 

de ídem.
37, Bernabé Rubio Cebrián, de A l

cázar de San Juan.
39, Em iliano V ela  Izquierdo, de id.
42, Antonio G alán López, de ídem. 
44) Julio Heredia M artínez, de id. 
48, Francisco C am p os Moraleda,

de Idem.
55) A ngel Ros G arcía, de ídem.
57, Am ador V aquero de M iguel, 

de ídem.
58, Santos Chocano Leal, de Idem.
60, Pedro D aicruz M anzanares, de

ídem.
6 1,'D e lfin o  Q uiralte L igero, de id. 
68, Federico Alcañiz Rom án, de id.
72, José M aría Rubio Vaquero, de 

ídem.
73, Pedro Mena Rom ero, de Idem.
74, Roberto V a rga s Rom ero, de íd. 
76, Lorenzo Alfonso Muñoz, de íd.
43, Francisco M ontalbán López, de 

Ar gam a silla de ^iba.
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70, Vicente C arm ona Olmedo, de 
A rgam asilla  de Alba.

34, Fer niMi Núñez Violero, de C am 
po de C riptana.

36, José Pedí ero M edina, de ídem.
40, Eugenio López M-anzanares, de 

ídem.
4 1, Jo sé  López de la  R ica  F e r

nández, de ídem.
45, Inm aculada Lázaro M ínguez, 

de ídem.
50, M anuel Gallego O livares, de id. 
56, Bonifacio Q uintanar Olmedo,

de ídem.
63, Andrés Alborea M anzaneque,

de ídem
65, V ictoriano L ea l M anzaneque, 

de ídem.
7 1, Ram ón Lucero M oraleda, de

ídem.
75, Jo sé  M aría C añas Cruz, de id. 
78, Antonio Segovia Lu cas, de id.
32, Isidoro Jim énez T ajuelo , de

H erencia.'
46, E m ilio  T ajuelo  M artín, de id. 
49, Ju an  Ram ón P astran a  Gonzá

lez, de ídem.
53, Francisco C orrales M oreno, de 

ídem .
54, B au tista  Sánchez G arcía , de id, 
59, Fran cisco  M oraleda Rodríguez,

de ídem.
33, Luciano Díaz Z arco , de Pedrc 

Muñoz.
35, Alberto Palom ares C arrió n , d< 

ídem. »
38, M arcelino Tronco R odrigo, d i 

ídem .
^ 1, E leuterio  González Quirante, 

de Tom elloso.
47, Ju lián  O rtiz Rosado, de ídem 
52, Ju an  José  G arcía  Posada, de íd
66, D ionisio C asarru bios O rtiz, d< 

ídem.
67, Ju an  de M ata R am írez R am í

rez, de ídem.
69, Alfonso Moreno R am os, di 

‘ Puerto Lápice.
5 1 , B au tista  V alle jo  D elgado, d< 

Socuéllam os.
62, Jo sé  Rubio Sánchez, de ídem 
77* Prim itivo  Nieto F ría s , de ídem 
Alcázar d^ San Ju a n , 14 de febrerc 

de 1944.—-El Juez de Instrucción, Se 
rafín  Ju rad o  Pérez.

33-547-

Almansa

Don Francisco Ferrero González, Jue; 
de Instrucción en' funciones de 
Juzgado de Instrucción d^ Alman®* 
y  »u partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
y  por orden de la Audiencia Provin. 
cial de Albacete, ae han incoado ex
pedientes, con los números y contri 

. los inculpados que se mencionan:
16, Miguel Agulló M °Üna, de (£au 

dete*

17, Benito Jim énez M orcillo, de 
M untealegre.

1S, Francisco Serrano Rodríguez, 
de Laúdete.

19, ju a n  Parra  V illar, de A lm ansa.
20, Francisco Sánchez López, de 

Alm ansa.
2 1, Manuel N avarro M artínez, de 

Caudete.
22, Liborio H errero V inad er, de 

Caudete.'
23, M iguel Calero Rubio, de A L 

manfia.
24, D iego Sáez V illaescusa, de A l

m ansa.
25, Pedro M artínez Albertos, de 

Caudete.
26, Jo sé  M artínez Ibáñez, de Mon- 

tealegre.
27, Francisco N avarro R uano, de 

Alm ansa.
28, Pedro M artínez M artínez, de 

A lm ansa.
29, Joaquín  López Conejero, de 

Caudete. *
30, Alberto C am arasa  Requena, de 

Caudete. • v
3 1 , Eusebio M onje Diez, de A l

m ansa.
32, H erm inio Gómez Romero,* de 

A lm ansa.
33, Jo sé  Am orós Albertos, dé Cau 

dete.
34, Ja c in ta  Ubeda Torres, de C au

dete.
35, Ju an  Rodríguez M ínguez, de 

Al pera. •
36, Em ilio  M urcia M ínguez, dí 

Alpera.
37, Antonio C astillo  G arrigós, d* 

A lpera.
38, Jo sé  Pérez B^avo, de Alpera.
39, Fernando Pardo N avajas, d< 

A lpera.
40, José* C apoy G uillen , de Al

m ansa.
4 1, Francisco C onejero Am orós, d i 

C audete.
42, Jo se fa  Medrano. Z am ora, d< 

A lm ansa.
43, Pedro Diez, Am orós, de C au 

de te'.
44, Tomás Sánchez Molina, di 

C audete. :
45, Luis Martínez Clemente, di 

Caudete.
46, Félix Sánchez Soria, de Mon 

te alegre.
47, Joaquín Milla González, d< 

Montealegre.
48, Alfonso Pina Costa, de Monte 

alegre.
49, Juan Collado Obrador, de Mon 

tealegre.
50, Felipe Moreno Córoolee, de Al. 

mansa.
5 1, Miguel Gozálvez Arráez, d i 

Almansa.
52, Serafín Benito Requena, de Al. 

¿nansa* -

53, Ju an  'Osma Ruiz, do Alm ansa.
54, M iguel Sáez M oya, de C au 

dete.
55, Jo sé  D íaz O livares, de C au

dete.
56, Joaquín B lasco T om ás, dé AL 

m ansa.
57, Francisco G arcía N avalan , de 

Alm ansa.
\ 58, Francisco D isla  Rodríguez, de 
Alm ansa.

59, Abilio M illa R ubio, de Monte- 
alegre.

60, D iego M artínez Almendro^, de 
Caudete.

6 1, Alberto Fran cés R equena, de 
Caudete.

62, Juan  Rubio Díaz, de Caudete.
63, Jo sé  Sánchez Pérez, de C au

dete.
64, A gustín M artínez G il, de Al

m ansa.
65, Ram ón . V inader M artínez, de 

G#udete.
66 , Antonio G arcía  Arnedo, de A l

m ansa. '
67, Jo sé  Serran o López, de C au

dete.
68, Francisco  Albero M artínez, de 

C audete 1
69, Ram ón D íaz C olom a, de C ao- 

de te.
70, Pedro C arrio  Veliz, de Alpera.
7 1 , L u is  Roldán Sánchez, de A l

m ansa. .
72, A lvaro C ebrián O laya, de Al

m ansa.
73, G asp ar G olf D íaz, de C audete.
74, Salvador Cantos C onejero, de 

A lm ansa. *• .
75, Antonio Am orós Serrano, dé

Caudete.
'76, Jo sé  Sánchez G olf, de Caudete.
77, Mqnuel N avarro , de Caudete,
78, Salvador G arcía  Serrano, de

C audete.
79, Francisco M artí Conejero, de 

C audete. - ¿
' 80, Antonio López Coneje.no, de
Caudete.

8 1, E steban  López Ibáñez, de Mon
tealegre.

82, M anuel Francés Algarrá, de
A lm ansa.

83, Francisco Miguel Martínez, de 
A lm ansa.

84, Luis Ibáñez Martínez, de Al
m ansa.

85, Joaquín Serrano Algarra, de
A lm ansa.

36, Enrique Martínez Sáez, de A l
m ansa.

87 , José María Tortoaa Manzano, 
de Almansa.

88, Miguel Cércale# del Valle, de 
Almansa.

89 Manuel Villaeecuea VUlaetcusa, 
de Alpera.

90," Juan Antanlfi iLógez Tortoia* 
de Al$*rfti
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91, Enrique Pérez Valdés, de Al- 

pera.
92, Pascual Sánchez Rodríguez, de 

Al per a.
93, Francisco Sánchez Garijo, de 

Almansa. «
94,' Venancio Jiménez Morcillo, de 

Almansa.
9 ,̂ Alberto Benito Requena, de 

Caudete.
96, Juan Sánchez Torres, de> Cau

dete.
97, Jaime Parra Villar, de Al

mansa. ;
98, Francisco Sánchez López, de 

Almansa. /
99, José García García, de Al

mansa.
100, Domingo Valenciano Martínez, 

de Almansa.
101, Sebastián Hernández Parra, 

da Almanta.
102, Manuel Hernández Arocas, de 

Almansa.
103, Miguel Tornero Mejías, de Al

pera.
104, Ranión Rubio Cantos, de Al

pera.
105, Laureano Ruano Villaescusa, 

de Alpera.
106, Nicolás Almendros Fernández, 

de Alpera.
,107, Teodoro Rodríguez Lapuente, 

de Alpera.
108, Diego Bellod Hernández, de 

Montealegre.
109, Pedro Egido Navajas, de Al

pera.
no, Antonio Martínez Sánchez, de 

Alpera. ‘
1 1 1 ,  Vicente Ortuño Albertos, de 

Caudete.
112 , Niceto Alcaraz Sánchez, de 

Almansa.
I23» Jos¿ Lozano Alcaraz, de Al

mansa.
114, José Villar Ferrero, de Al

mansa.
115, Manuel M arine* Sánchez, de 

Almanta.
116, Manuel García López, de Al

mansa.
117 , Miguel Amorós Serrano, de 

gaudfete.
118, José Benito Albertos, de Cau

dete.
219, Manuel Conejero Amorós, de 

Caudete.
120, Miguel Albertos Albertos, de 

Caudete.
121, Francisco Gómez Martínez, de 

< Almansa.
122, Miguel Calero Rubio, de Al

iñan sa.
123, Eugenio Calero ¿Rubio, de Al

mansa.
124, Francisco Calero López, de Al

mansa.
125, Rosario Rubio Navalón, de Al- j 

piansa. I

126, Alvaro Domeñech Conejero, de 
Caudete.

*27> Miguel González Beneito, de 
Caudete.

128, Diego Olaya Gutiérrez, de Al
mansa.

129, Nicolás Gosálvez Quílez, de 
Almansa.

130, Francisco Agulló Camarasa, 
de Caudete.

131, Rogelio Casabuena Bueno, de 
Almansa.

132, Pedro Fernández Torres, de 
Caudete.

133, Francisco Laliga Gómez, de 
Almansa. '

134, Salvador Pérez Yagüe, de 
Caudete.

135, Alfonso Almendros Gil, de Al
mansa.

136, Constantino Hidalgo Castillo, 
de Alpera.

137, Francisco Gómez Martínez, de 
Almansa.

138, Pedro Plaza Martínez, de Al
mansa.

139, Dionisio Cuesta Mayo, de Al
mansa.

140, José Cuenca Cuenca, d© Al
mansa.
. 141, Je sú s . Sánchez López, de Al
mansa.

142, Jerónimo Cuenca Sáez, de Al
mansa.

143, Francisco Poveda Sáez, de Al
mansa.

144, Francisco óuüez Martínez, de 
Almansa.

145, Virgilio Millán Milla, de Al
mansa. '

164, Luis Sánchez Beamud, de 
Montealegre..

148, Cándido Vizcaíno Mancebo, de 
Montealegre.

149, Ricardo Toledo Megías, d© Al
mansa.

150, Antonio Redondo Cifuentes, 
de Alpera.

151, José Lozano Tornero, de Mon
tealegre.

152, Florentino Vizcaíno Mancebo, 
de Montealegre.

153, Antonio Martínez Vizcaíno, de 
Montealegre.

154, Sinforiano Pardo Egido, de Al
pera.

*55» Juan Cerdán Pradas, de Al
mansa.

i¿6, Cristóbal Serrano López, de 
Caudete.

157, David Escribano López, de Al-̂  
pera.

158, Vicente Jiménez Martínez, de 
Alpera.

159, Juan José* Castillo Veliz, de 
Alpera. ’

160, Sebastián López Villaescusa, 
de Alpera.

161, Antonio Sánchez Vicente, de 
Caudete. *■

162, José Villar López, de Almansa.
163, José Sánchez Pina, de Cau

dete. ‘
164, Alfonso Campos Costa, de 

Montealegre.
165, José Alcocel Blanco, de Al

mansa.
166, José Sanz Tornero, d© Mon

tealegre.
167, Mariano Cuenca Navalón, de 

Almansa:
16S, José Marchante Toboso, de 

Almansa.
169, Antonio Martínez Buitrago, de 

Alrnansa.
170, Joaquín Milla González, de 

Montealegre.
171, José García García, d© Al

mansa.-
172, Antonio Castillo Cerdán, de 

Alpera. ’ ¡
173, Alfonso Pina Costa, de Mon

tealegre.
174, José Aguijó Camarasa, de 

Caudete.
175, Miguel Díaz Domenech, de 

Caudete.
176, Tomás Rubio Cantos, de Al

pera.
177, Lucas López García, de Al

mansa.
178, César Coloma Candel, <íe Al

mansa.
179, Fernando Conde Gallego, de 

Almansa.
180, Antonio Ibáñez Oliver, de Al

mansa.
181, Francisco Martínez Solera, de 

Caudete.
182, Diego Ruano López, d© Al

mansa.
183, Pascual Hernández de la Asun

ción, de Almansa. ,
184, Juan Palmer Navarro, de Al

oman sa.
.185, Joaquín Gosálvez Arráez, de 

Almansa.
Almansa, 20 d© enero de 1944.—El 

Juez, Francisco Ferrero.—El Secrf» 
torio, Antonio Ferrándiz.

>22.958.

REQUISITORIAS
A N U L A CI O N E S

4.481 
E l Juzgado de Instrucción de Al- 

geciras deja sin efecto la requisitoria 
referente a María* Antonia Romero 
Galiano, d© veintiún años, soltera, 
natural y vecina de Cardeñas (Man* 
toro), procesada en sumario 327 del 
año 1941, sobre abandono de un mep 
ñor, por el Juzgado de Instrucción 
de Algeciras; por haber sido habida.»

24.287.


